
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Funza (Cundinamarca), 23 de febrero de 2024 

 

Radicado No. 2020-00639-00 

 

         

        Revisadas las diligencias el Despacho dispone: 

 

        1. Archivo digital No. 08: Se tiene por notificado personalmente al 

demandado Camilo Terán Triviño. 

 

       2.  Archivo digital No. 09: Se reconoce personería al abogado Carlos Alirio 

Barbosa Castillo como apoderado del citado demandado del poder que 

antecede. 

 

       3. Archivo digital No. 10: No se tiene en cuenta la contestación de la 

demanda presentada por Camilo Terán Triviño por extemporánea, toda vez que 

la notificación se surtió en octubre de 2021 y la respuesta apenas fue aportada 

en el mes de enero del año 2023.  

 

        4. Conforme lo indicado en el auto admisorio por secretaria efectúese el 

emplazamiento de Diana Mayerly Beltrán Ramos y Mauricio Terán en la forma 

establecida en la ley. Secretaria proceda de conformidad.  

 

5. Con fundamento en el artículo 317 numeral 1º del C.G.P, se requiere 

a la parte actora para que acredite el cumplimiento de lo ordenado en proveído 

admisorio respecto al trámite de notificación del demandado Leonardo Beltrán 

Muñoz, en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 

estado del presente proveído, advirtiéndole que de no cumplir la orden se 

terminará la actuación por desistimiento tácito.   

 

        Entretanto el proceso quedará en secretaria del juzgado, y no entrará al 

despacho sino hasta que finalice el termino o se cumpla con dicha carga 

procesal. 
 

          Notifíquese, 

           

                            

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 


